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OBJETO DEL CONTRATO 

 
 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores y los productos por ellos 

ofertados para la adquisición, de Carros móviles para colocación de equipos informáticos y equipamiento 

complementario en Quirófanos para el Hospital Universitario La Paz, conforme a lo descrito en este Pliego, en la 

que además del precio unitario, se incluyen las características de los equipos. 

 

 

NORMATIVA 

 
 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes, en el momento en el que se realice su suministro, con 

las condiciones que les sean de aplicación constando la declaración conforme del fabricante que acredite el 

cumplimiento de las normas técnicas de aplicación obligada, para cada uno de los equipos que oferten. 

 

DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 

 

La adquisición, incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se detallan y describen a 

continuación. 

 INSTALACIÓN 

La integran el suministro de los equipos, su instalación completa y su puesta en marcha. 

La instalación comprende la entrega en el Hospital y el montaje en los destinos definitivos, así como cualquier 

otra operación requerida para su completa puesta a disposición. 

 

Se entenderá por instalación la entrega del material ofertado, su distribución física y se realizará en un plazo no 

superior a treinta días desde la firma del contrato. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión y 

coordinación del Servicio Técnico del Hospital y de los responsables de los Servicios donde se instale. 

 

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo que incluye la retirada de embalajes o 

cualquier otro residuo que se produzca en el montaje. 

 

 PRUEBA DE ACEPTACION 

 

La empresa adjudicataria, una vez instalado el equipo y en presencia de personal técnicamente cualificado 

autorizado por el Centro, realizará las pruebas necesarias que acrediten el funcionamiento del equipo 

suministrado y acreditará tanto la correspondencia del equipo y sus componentes con la oferta realizada y 

adjudicada, cómo la correcta instalación y puesta en funcionamiento del mismo. 
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FORMACIÓN 

Incluye una completa formación en el manejo de los equipos, en su más óptima utilización, tanto desde el punto 

de vista operativo como funcional. 

Esta formación deberá ir dirigida al personal médico, personal de enfermería y personal técnico para utilizar el 

equipo en la forma prevista por el fabricante y efectuar las rutinas de servicio. 

La formación se iniciará antes de que los equipos empiecen a dar servicio efectivo y en los locales donde estén 

ubicados. 

GARANTÍAS Y SERVICIO TÉCNICO 

El periodo mínimo de garantía será de 24 meses e incluirá: 

 
- La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de funcionamiento) 

- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, incluidas todas las 

piezas de recambio. 

 

Sin que se devenguen gastos por mano de obra, dietas, desplazamientos, piezas cuya sustitución sea necesaria y 

tampoco por la reposición de aquellos materiales que, no siendo fungibles, deben ser cambiados periódicamente. 

 

El adjudicatario entregará al servicio técnico del Hospital las hojas de las revisiones en las cuales se especificarán 

las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones realizadas, así como las piezas 

sustituidas. 

 

Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo durante el período de garantía se realizarán en el lugar donde 

esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del Centro, previa justificación. 

Los adjudicatarios se comprometen a que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por personal 

especializado de la empresa. 

 

El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia en ningún caso podrá ser 

superior a 48 horas en días laborables y 72 horas en días festivos, a contar desde la solicitud de asistencia hasta la 

presencia física del técnico en el Hospital en caso de ser necesaria. 

Si por algún motivo excepcional, no fuera posible reparar los equipos por las razones indicadas anteriormente, el 

adjudicatario tendrá la obligación de sustituir el equipo por uno de iguales o superiores características en el plazo 

de 7 días naturales desde que se le comunique la avería. 
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El licitador deberá incluir en su oferta un compromiso en el que se indique que, al menos durante los 10 años 

siguientes a la adjudicación, todos los equipos y componentes ofertados dispondrán de soporte técnico. 

GESTIÓN AMBIENTAL, DE CALIDAD, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

CORPORATIVA

 

 

1.1. El licitador, deberá aportar, en caso de disponer de ello, certificado del Sistema de Gestión Ambiental 

conforme a la norma UNE-EN ISO 14001 o equivalente y de Sistemas de Gestión Calidad (Norma ISO 

9001 o ISO 13485) o equivalente. Presentando, en su caso: 

 Acreditación del cumplimiento de normas de garantía de la calidad: 

Certificación en gestión de calidad en base a una norma internacional (ISO 9001, ISO 13485, etc.). 

 Acreditación del cumplimiento de normas de gestión ambiental 

Certificación del Sistema de Gestión Ambiental en base a la Norma ISO 14001 o similar 

1.2. El adjudicatario se compromete a cumplir con todos los requisitos legales vigentes en materia ambiental 

y de residuos.  

1.3. El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en materia de 

Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo que estén en vigor durante la ejecución de los trabajos, siendo 

el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto 

en lo concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas. 

1.4. El licitador presentará los proyectos que en su empresa se estén realizando en cuanto a Responsabilidad 

Social Corporativa y los certificados o acreditaciones que tengan relacionados con este tema; así como 

los proyectos que en este sentido puedan llevarse a cabo o implementarse en el hospital. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS   

 

EQUIPO CENTRO LOCALIZACION UNID. PRECIO(€)* TOTAL(€)* 

Carro móvil  para 
colocación de equipos 
informáticos  

HG Quirófanos 50 50.000,00 50.000,00 

     TOTAL: 50.000,00 

*21% IVA incluido 

 

Las características técnicas particulares para los equipos ofertados deberán estar adecuadas a las necesidades del 

Servicio de destino y al área específica de funcionamiento. Incluirán todos aquellos elementos y accesorios que 

puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento del mismo.  

 Columna con diseño robusto para acomodar variedad de accesorios. 

 Soporte para pantalla de al menos 17” 

 Amplia superficie de trabajo. 

 Bandeja para teclado. 

 Teclado de grado médico con ratón integrado. Indicar grado IP. 
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 Cajetín para para PC con llave de seguridad. 

 Regulable en altura, de forma que permita el trabajo de pie o sentado. Indicar rango de altura ajustable. 

 Espacio de almacenaje. Indicar características. 

 Ruedas que permitan fácil maniobrabilidad. Al menos dos de ellas con freno. 

 Asas para transporte. 

 Soporte para lector de código de barras. 

 Diseño de arquitectura abierta y flexible. Sistema configurable por el usuario, de forma que permita modificar 

su distribución y tipología de equipamiento soportado en un futuro. 

 Fácil limpieza y desinfección. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR 

 

 Relación y descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, ficha técnica de los mismos u 

otra información que el licitador considere necesaria, con la que se pueda verificar cada una de las 

especificaciones técnicas exigidas del equipo ofertado. 

 Se deberá cumplimentar la encuesta técnica adjunta al Pliego de Prescripciones Técnicas. La ausencia de 

la misma dará lugar a la exclusión. Los datos contenidos en la Encuesta Técnica deben reflejar fielmente 

las características del producto que forma parte de la oferta, debiéndose indicar en el caso de no ser 

parte de la oferta la palabra OPCIONAL. 

 Certificado del marcado CE, conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los 

productos sanitarios. 

 Datos técnicos del producto (Product Data). 

 Compromiso del licitador del tiempo de respuesta ante una solicitud de asistencia técnica (que en ningún 

caso podrá ser superior a 48 horas en días laborables y 72 horas en días festivos) 

 Compromiso de que si por algún motivo no fuera posible reparar el equipo, el adjudicatario tendrá la 

obligación de sustituirlo por uno de iguales o superiores características en el plazo de 7 días naturales 

desde que se le comunique la avería. 

 Compromiso que indique que al menos durante los 10 años siguientes a su adjudicación los equipos y 

componentes ofertados van a tener soporte técnico que asegure la reparación durante este periodo.  

 Documentación que justifique lo descrito en el apartado “Gestión ambiental, de calidad, prevención de 

riesgos laborales y responsabilidad social corporativa”, así como compromiso de mantener o mejorar los 

valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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